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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E f i C W OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio, de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
de í n ú m e r o siguiente. 

Los' Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
d e m a c i ó n ' q u e deberá verificarse c a M á n o . 

SE P U B L I C A L O S LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVIHOIAL á ^ pesetas 

50 cént imos el trimestre 7 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitarla suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént ima de peseta. 

nmumm editokml 

Las disposiciones de las A.utoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserción; 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaeetn del día 10 de Octubre.) 

PRSSUtF.SCU DEL CONSEJO DE U1SISTIHIS-

S S . M M . y A u g u s t a E e a l Fami l i a 

c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 

portante sa lud . 

G O B I E R N O D E PBOVINCIA. 

ORDEN PÚBUCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 30. 

E n l a noche del 14 a l 15 fué r o 
bada la Iglesia de C a b a ü a s - r a r a s , 
l levándose los ladrones las alhajas 
siguientes: l a corona de la V i r g e n 
de pUita, su peso de dos libras ó dos 
y media, con varias piedras de d ia 
mantes eucarbados y verdes, for
mando un arcu, que en la parte s u 
perior contiene una forma de c ruz , 
y debajo de é s t a una pequeña c a m 
panil la; un cáliz de plata, su peso 
como de una l ibra , una patona de 
oro, su peso tres onzas, una cucha 
r i l l a de plata, las cajas de los santos 
óleos de plata, dos candelabros do 
metal blanco nuevos, su peso seis 
libras, e l dinero que contenia la c a 
ja do las á n i m a s , un rosario de la 
V i r g e n que contiene varias r e l i 
quias, y una borla de seda blanca y 
encarnada, siete albas con encajes, 
dos de 30 c e n t í m e t r o s do ancho y 
las otras m á s estrechas, todas do 
hi lo, y seis juegos de manteles de 
altar t ambién con encajes do h i lo . 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 

res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, l a 
busca y captura de los referidos ob
jetos, deteniendo y poniendo á mi 
disposición las personas en cuyo po
der se ha l l en . 

León 18 do Octubre do 1884. 

El OobQrDudor accidental, 

Ucmctrlo Suarcz V l g l l . 

SECCION DE FOMENTO. 

D O N D E M E T R I O S U A R E Z V I G I L , 
GOBERNAOOR CIVII. ACCIDENTAL DE 

ESTA mOVINOIA. 

Hago saber: que para el c u m p l i 
miento del art. 22 del pliego de con -
dicioues relativas á caminos de h ie 
rro aprobadas por Real orden de 31 
de Diciembre de 1844, y conforme á 
lo dispuesto en l a i n s t rucc ión de 16 
do Jul io de 1855, debe precederse, 
en v i r tud de la autorizaciou conce
dida por l a Inspección ' facultativa 
do ferro-carriles del Noroeste á la 
Compañía do los de Asturias, G a l i 
c ia y León, a l deslinde y amojona
miento de los terrenos de la l ínea 
férrea en la división do Ponforrada 
y pueblos que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan. 

Y i fin do que llegue á conoc i 
miento do los dueños de las propie
dades colindantes y funcionarios 
que deben asistir a l acto, se hace 
público por medio del presento, acla
rando que las expresadas operacio
nes darán1 principio á los 15 d ías s i 
guientes al en que so inserto esta 
c i tac ión en el periódico oficial de l a 
provincia. 

León 15 de Octubre do 1884. 
fltenlclrí» Stuircz V i K l l . 

Ayunlamictílos y piiellos que se ci lan. 

fi*nrl!(lo judlclnl lie Astorga. 

Villagatoii. 

B r a ü u e l a s 
L a S i l v a 

Iwlgoso 

Tremor 

Pui ' l ido jlullelnl <Ju Ponfcrruda. 

. A b a r e s 

L a Granja 
Torre y Santa Mar ina 
San Andrés de las Puentes 

Oaslrojioitame 

San Pedro Cas tañe i ro 
Vi tor ia 
Matachana 

Bembi í re 

Bembibro 
San l i o m á n 

Congosto 

A l m á z c a r a 
San M i g u e l do las D u e ñ a s 

Ponfermili í 

Ponferrada 

Furlldo judicial (lo Villnfrnnun. 

. Garracedelo. 

Carracedelo 
Villadepalos 

Villailccnnes. 

.Toral de los Bados 

Gont l lm. 

Tenedelo 
Paradela de Abajo 

Por lc la de A g ü i t a : 

Requejo 
Friera 

Lago tic Carnéalo. 

Barosa 

Af ina») . 

Hago saber: que por D. R a m ó n 
(Sardeazabal y Kloregu i , vecino du 
León, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno 
de provincia en el día do hoy del 
mes do l a fecha á las once de su 
m a ñ a n a una solici tud de registro 
pidiendo 96 pertenencias de la mina 
de antimonio y otros llamada B m -
mie, sita en t é r m i n o común del pue
blo de Maraña , Ayuntamiento del 
mismo, y pago quo llaman las c o 
lladas y el moral, y linda al N . c a 
minó de la trapa, al S. p e ñ a g o r -
guora y los royes, a l E . e l hoyo y 
al O. el alforal; hace l a d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 96 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Desdo el punto de partida so me
dirán al N . 400 metros, a l S. otros 
400 metros, a l E . 600 metros y a l 
O. otros 000 metros, quedando tic 
este modo cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia l a presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
va que en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 



Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a l ey de m i -
H e r í a vigente. 

León 13 de Octubre de 1884. 

Demetrio Suarez V i g l l . 

Hago saber: que por D . Facundo 
Mar t ínez Mercadil lo, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en la Sec 
ción de Fomento de este Gobierno 
de provinc ia en el dia de hoy del 
mes de l a fecha á las diez de su ma-
i iana una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de l a mina 
de hierro y otros metales l lamada 
Prolongada, sita en t é r m i n o del p u e 
blo de Ponferrada, Ayun tamien to 
del mismo nombre, al sitio l lamado 
sierra de pajariel, y l inda a l N . con 
e l rio S i l y puente de la v i a fé r rea , 
a l S. con sierra de pajariel, al O . 
con camino de Toral y a l E . r io 
Boeza y mina Generala; hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por pauto de partida 
una simple calicata situada entre 

el r io S i l y el camino de Toral á 
unos 10 metros al S . del rio S i l y 
100 a l O. de l a un ión de los dos r íos 
S i l y Boeza, y partiendo de dicha 
calicata se m e d i r á n a l N . 10 metros, 
a l S. 190, a l O. 400, y al E . 200 ó 
los que resnlten á intestar con l a 
mina Generala. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 14 de Octubre de 1884. 
Demetrio Saarcz V l ^ l l . 

Por providencia de esta fecha he 
admitido l a renuncia presentada 
por D . Isidoro García , vecino de es
ta ciudad, registrador de l a mina 

de cobre y otros metales nombrada 
Veremos, cita en t é r m i n o municipal 

del pueblo de Casares, Ayun tamien 
to de Rodiezmo y pago denominado 
de sierra de Valdecarneros, decla
rando franco y registrable el terre
no que comprende. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este per iódico oficial, para conoc i 
miento del púb l i co . 

León 16 de Octubre de 1884. 
El Goboroador accidental, 

Demetrio Suarex V i g l l . 

Por providencia de esta fecha he 
admitido la renuncia presentada 
por D . Juan del Val le Prieto, v e c i 
no de Aviados, registrador de la m i 
na de carbón nombrada Pe t r i l a , s i 
ta en t é r m i n o del pueblo de A v i a 
dos, Ayuntamiento de Valdepié lago 
a l sitio que l laman tras del co tan i -
Uo declarando franco y registrable 
el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci 
miento del púb l i co . 

León 16 de Octubre de 1884. 
SI Gobernador accidental. 

Demetrio Suarez V i g l l . 

Terminada l a t r a m i t a c i ó n de los 
expedientes de registro de las minas 
de cobre y hul la nombradas, S a n i a 
B á r b a r a , L a Dnimi, Franco E s p a ü o -

i la, Ju l i a , Ohomin, Universo, A u r r e -
ra , Hulano, Aupa , Ohimio, M a r i c M i , 
P i l a r , F ro i l ana y Casualidad, sitas 
respectivamente ea los pueblos de 
V i l l a n u e v a de Pontedo, C á r m e n e s , 
L a Va lcueva , Vegaoervera, M a t a -
l lana, Orzonaga, Matallana, V i l l a f e i -
de, Matallana, Orzonaga y la V a l -
cueva, registradas por D. Jul io E r 
nesto Car l in , D . Manuel de Orbe, 
D . Manuel de Al lende, D . Fro i lan 
Mar t ínez y D . Juan del Val le Prieto, 
por providencia de esta fecha he 
acordado aprobarlos en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 36 de l a l e y 
reformada de 4 de Marzo de 1868. 

,<Sua que he dispuesto se inserte en 
Jlst'e per iódico oficial paija'r conoc i 
miento del púb l i co . 

León 13 de Octubre do 1884. 

El Gobernador accidental. 

Demetrio Suarez V i g l l . 

SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Setiembre último. 

P U E B L O S . 

As to rga 
L a B a ñ e z a 
L a V e c i l l a 
L e ó n 
Mur ias de P a r e d e s . . . . 
Ponferrada 
E i a ñ o 
Sahagun 
V a l e n c i a de D . J u a n . . 
Vi l lafranca del B ie rzo . 

TOTAL. 

Precio medio general 17 12 

ORANOS. 

Seciól i t ro . 

Pts. Os. 

13 > 
14 89 
18 56 
18 23 
20 50 
15 52 
20 > 
15 77 
15 » 
19 81 

171 28 

Ciluda. 

Pts. Cs, 

9 » 
8 34 

10 62 
11 71 
13 50 
8 11 

14 » 
10 36 
6 75 
9 01 

101 40 

10 14 

Centtnt. 

Pts. Cs 

11 » 
10 72 
13 28 
12 61 
15 > 
11 í)2 
14 • 

9 01 
10 25 
12 61 

120 40 

12 04 

laiz. 

Pts. Cs, 

LEGUMBRES. 

Oamnzu 

Pts. Cs Pts. Cs 

• 45 
47 

• 70 
66 
85 
65 
50 
75 
50 
57 

6 10 

» 61 

6 23 

Aciilt. 

Pts. Cs, 

CALOOS. 

Z i t r o . 

Ti». 

Pts. Cs. 

10 

1 
1 
1 
1 
1 
1 40 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

11 25 

1 12 

igurdienti 

Pts. Cs. 

98 

> 39 

80 

75 

TatL 

Pts. Cs. 

10 61 

1 06 

Canere. 

Pts. Cs. 

» 98 
> 98 
> 80 
1 
1 
1 20 
> 90 
l 25 

9 50 

1 05 

Ttcino. 

Pts. Cs. 

23 20 

2 32 

Di lti;o. 

Pts. Cs. 

De ttbafa. 

Pts. Cs. 

54 

05 

R E S Ú M E N . 

( M á x i m o . 

™ ~ . « . ( M á x i m o . , 
CEBADA... MINIMO_ 

Eectólitro. 

Pesetas. Cs. 

20 50 
13 » 
14 > 
6 75 

LOCALIDADES. 

Murías de Paredes 
Astorga 
Riaño 
Valencia de D . Juan 

03 
01 
05 
05 
04 
12 
06 
03 
05 

52 

05 

L e m S de Octubre de 1884.—El Jefe de la Sección de Fomento, P . I., Manuel Amigo—V.° B."—P. el Gobernador, SUARKZ VIGIL. 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcald ía conslUiicional de 

San Esteian de Nogales. 

Por renuncia del que l a dcsempe-
fiaba se hal la vacante l a plaza de 
Médico cirujano de esta localidad, 
para la asistencia de familias que se 
consideren pobres y no sujetas a l 
pago de servicio facultativo, dotada 
con 1&0 pesetas pagadas t r imestral
mente del fondo municipal de este 
Ayuntamiento . A d e m á s es tá pen
diente la facultad de contratas con 
el vecindario l a avenencia i n d i v i 
dual, s e g ú n l a costumbre de años 
anteriores. 

Los aspirantes 4 d icha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes dentro del 
t é r m i n o do 30 dias en la S e c r e t a r í a 
de este Ayuntamiento , acompaDan-
do á ellas la copia l i teral de su t i t u 
lo profesional y l a hoja de servicio, 
con todos los datos estadisticos que 
son necesarios para resolver el 
Ayuntamiento . 

San Esteban de Nogales Octubre 
10 de 1884.—P. A . , e l Teniente de 
Alcalde, Ignacio L o b o . — E l Secreta
rio, R a m ó n G u t i é r r e z . 

h i g i é n i c a s que convenga para e v i 
tar la i nvas ión de enfermedades 
contagiosas. Los aspirantes presen
t a r á n sus solicitudes en l a Secreta
r ía de este Ayuntamiento por todo 
el mes de Noviembre p róx imo, ter
minado el cua l so p rovee rá como 
mejor convenga. 

Boca de H u é r g a n o 13 de Octubre 
de 1884.—El Alcalde , Francisco del 
Cojo.—P. A . D . A . , Pedro D o m í n 
guez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 

Boca de Muérgano. 

L a plaza de facultativo de Bene
ficencia de este Ayuntamiento s in 
embargo de hallarse provista en la 
actualidad interinamente por nece
sidad con arreglo al art. 9." del R e 
glamento, por contrato celebrado 
con el Médico t i tu lar de R i a ñ o , c u y o 
contrato vence en fin de Diciembre 
p róx imo , se declara vacante por h a 
llarse mal servidos los enfermos, 
por acuerdo del Ayuntamien to y 
asamblea de asociados, á cuyo fin 
se ha designado en ses ión de ayer l a 
do tac ión de C25 pesetas anuales pa 
gadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, con ob l igac ión 
el agraciado, que deberá poseer los 
t í t u lo s que previene el art. 8." del 
Reglamento, de asistir ú 20 familias 
pobres que el Ayuntamiento le de
signe s e g ú n re lación que le fac i l i t a 
r á , quedando en libertad para c o n 
tratar las avenencias que pueda l o 
grar con los d e m á s vecinos del m u 
nic ip io , que se compone de unos 
cuatrocientos y pico, tiene a d e m á s 
l a obl igación por l a do tac ión des ig 
nada de asistir á las quintas, y h a 
cer los reconocimientos que en ellas 
se ocurran, asistir t amb ién á las se
siones que celebro la Junta de S a 
nidad como voca l de la misma con 
objeto do disponer las precauciones 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Z). Juan. 

Ex t rac to de las sesiones celebradas 
por dicha Corporación en los me
ses de de Jul io , Agosto y Se t iem
bre ú l t i m o s . 

SESION DEL DIA 0 DE JULIO DE 1884. 

Presidencia del 8 r . Alcalde D . Pedro 
Saenz Miera . 

Se abrió l a sesión á que asistieron 
los Sres. Alonso, Mar t ínez , Cabo, 
Garc ía , González y García Pé rez . 

Se l eyó y aprobó el acta anterior. 
F u é agraciado con la plaza de 

escribiente de l a Sec re t a r í a , D . José 
Garrido Garrido, por cuatro votos 
resultando otras cuatro papeletas 
en blanco. 

Se acordó l a venta de u n a puerta, 
considerada como efecto inú t i l del 
municipio p rév ia tasac ión pericial . 

Igualmente se acordó fijar a l p ú 
blico por t é r m i n o de 8 dias el repar
timiento de l a con t r ibuc ión ter r i to
r ia l de este municipio correspon
diente a l actual año económico . 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales, Alonso, 
González , (D. Manuel) Garcia , M a r 
t ínez , González , (D. Fidel) Garcia 
P é r e z y Herrero y leida el acta a n 
terior fué aprobada. 

Se acordó oficiar a l Recaudador 
de Contribuciones D . Vicente Ote
ro, á fin de practicar una l iqu ida
ción de lo cobrado por el impuesto 
equivalente al de la sal en e l a ñ o 
ú l t imo y anteriores; cuyas listas do 
descubiertos lo fueron entregadas. 

De conformidad á lo que dispo
ne el cap í tu lo 3.° de la ley m u n i c i 
pa l , se acordó que para l a designa
c ión por suerte de los individuos 
que han de componer con el A y u n 
tamiento l a Jun ta municipal en el 
corriente a ñ o económico , se d iv ida 
el vecindario en tres secciones cor 
respondiendo á la primera cuatro 
Vocales, tres á la segunda y dos á 
la tercera y que so publique su r e 
sultado. 

SESION DEL D U 27 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 

i de los Sres. Alonso, González , (don 
I Manuel) Mar t ínez , Garc ia y Herre

ro, y leida el acta anterior fué apro
bada. 

Se dió cuenta y quedó enterado 
el Ayuntamiento de l a reso luc ión 
adoptada por el Sr . Gobernador c i 
v i l de esta provincia en el expe
diente instruido á instancia del 
pueblo de Campo sobre construc
ción do una solera de piedra en la 
presa t i tulada de San Marcos, ma
nifestando los Sres. Concejales su 
conformidad con el acuerdo tomado 
por la Jun ta de regantes de 24 del 
actual . 

Se acordó autorizar á D . V a l e n 
t ín Casado Garcia , Agento de ne
gocios de esto Ayuntamiento en l a 
capital do provincia para que se 
presente en las oficinas del Banco 
de E s p a ñ a de la misma y practique 
una l iquidación de las cantidades 
que debe percibir y haya percibido 
este Ayuntamiento por recargos 
sobre las contribuciones de ter r i to
r ia l y subsidio para cubri r a tencio
nes municipales desde el ejercicio 
de 1869 á 70 hasta el p róx imo pa
sado. 

Se acordó t a m b i é n l a r emis ión á 
l a superioridad del padrón de c é d u 
las personales con la lista cobrato-
ria correspondiente. 

As imismo se acordó satisfacer á 
D. Gaspar Rodr íguez , ó su repre
sentante la cantidad que de lo con 
signado en el presupuesto le corres
ponda por el 2.° semestre de 1883 
á 8 4 . 

Y por ú l t imo se acordó el apro
vechamiento de los pastos de la 
pradera titulada Isla de la Vega 
por los ganados del munic ipio . 

SESION DEL DIA 3 DE AGOSTO. 

Presidencia d e l S r . Alcalde. 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de los Sres. Alonso, Mar t ínez , G a r 
cia , Cabo, Herrero y González , (don 
Manuel) y leida el acta auterior fué 
aprobada. 

So acordó anunciar con las for
malidades de l ey el sorteo para la 
des ignac ión de los contribuyentes 
que con el Ayuntamiento han do 
componer la Junta municipal de es
te distrito en el actual a ñ o e c o n ó 
mico cuyo sorteo h a b r á de tener l u 
gar el dia 10 del actual, cuyo resul
tado se pub l i ca rá inmediatamente. 

E l Sr . Alcalde dió cuenta de la re
caudac ión ó inversión de fondos mu
nicipales . 

Se acordó que los guardas r u r a 
les municipales se encarguen de la 
custodia de las v i ñ a s que exis tan 
en sus respectivas zonas, sin perjui
cio de adoptar otros medios para 
evitar en lo posible los grandes 
abusos y daños que se causan en 
aquellas. 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abrió l a sesión de este dia á 
que asistieron los Sres. Gonzá lez , 
(D. Manuel) González , (D. Fidel) 
Herrero y Garcia Pé rez , y leida el 
acta anterior fué aprobada. 

Hecho el sorteo acordado en el ac 
ta auterior fueron designados por l a 
suerte para formar con el A y u n t a 
miento l a Junta municipal en el c o 
rrespondiente a ñ o ecouótn ico los 
señores siguientes: 

Por l a I ." sección D. A n g e l A r r o 
yo Quiroga, D . Juan Merino Blanco, 
D. Máximo Garcia y D . T o m á s M a r 
tínez. 

Por l a 2." sección D. Pablo Corde 
ro, D . Ignacio Aurrecoechea y don 
Serapio Garcia González. 

Y por la 3." D. Gabriel Santos 
Crespo y D. Nicolás Pérez Baez. 

Se acordó convocar á dichos se
ñores para el día 17 del ac tual á fin 
de quede constituida la Junta . 

También se acordó tomar alguuos 
datos de las oficinas do la capital de 
provincia, para practicar la l i q u i 
dación definitiva con el represen-
tanto del Banco para que fué auto
rizado D. Valent ín Casado, en se
sión de 13 de Jul io ú l t i m o . 

Igualmente se acordó escribir á 
D. Gaspar Rodr íguez , vecino de 
Tiedra, contestando á su carta de 6 
de Agosto , manifes tándole que el 
Ayuntamiento desea ori l lar el asun
to de su crédi to . 

SESION DEL DIA 7 DE SETIEMBRE. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abrió la sesión do este dia con 
asistencia do los Sres. Alonso, Gon
zález, (D. Manuel) Garc ia , (D. F e r 
nando) Cabo y Herrero, y leida el 
acta anterior fué aprobada. 

Sé dió lectura do la cuenta remi
t ida por el agente de este A y u n t a 
miento en la capital de provincia, 
D . Valen t ín Casado, y ha l lándola 
conforme so acordó satisfacerle e l 
saldo que resulta á su favor. 

Se dió cuenta de una ins tancia 
do Benito Fernandez, vecino de V a l -
desad, en que solicita se declare 
partida fallida la cuota con que fi
gura en el reparto de l a c o n t r i b u 
ción territorial do esto munic ip io , 
por no poseer en é l bienes algunos. 

Se acordó l lamar antecedentes pa
ra resolver en su dia lo quo proceda. 

También se acordó la formación 
do u n presupuesto adicional con e l 
fin de allegar recursos para aten
der á los gastos que ocurran en el 
caso de que en este distri to m u n i c i 
pal , aparezca el có le ra morbo as iá 
t ico, figurando como ingresos el so
brante que resulte de las subastas 
de los de consumos, en el ac tua l 
a ñ o económico. Se e n c a r g a r á n de 
formar dicho presupuesto los i n d i 
viduos do la Comisión de este ne
gociado. 
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